 ESTUDIO ALEJANDRA R. DIBO & ASOCIADOS


MANIFIESTA- ADJUNTA-SOLICITA EXTRAIGA COPIA DE DOCUMENTACION
(Incidente de Falta de Acción de Alessandra Minnicelli)

Señor Juez:

                       ALEJANDRA R DIBO, abogada de la MP Tº 69. Fº 296, del C.P.A.C.F., por la participación que tengo acordada en la causa 8568/99 caratulada YPF SA S/  DELITOS DE ACCION PUBLICA, y en el presente Incidente de Falta de Acción, ante V.S. respetuosamente comparezco y digo:
                    -I- Que vengo por el presente se me extraiga copia con carácter de Urgente de la  documentación que a continuación se describe:

                      Que a merito del proveído de fecha 15 de abril del corriente año dictado por esta judicatura, por el que ordena a la Empresa Repsol YPF SA, sociedad controlante de YPF SA, la que es subsidiaria de la primera de las nombradas, sita en Roque Sáenz
 Peña 777 de esta Ciudad Autónoma de Buenos Aires,, la cual sostengo y ello en base a las constancias que obran en autos, la Empresa REPSOL YPF SA, NO es ajena a esta operatoria en discusión*pues como ya lo dijera oportunamente, en la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, Nª 20, la que fue aportada en copia certificada por el Ministerio de Economía y Producción de la Nación, la que se encuentra reservada en la Sec. del Juzgado, y en este acto adjunto en copia juramentada, la Sra. Alessandra MINNICELLI, fue sindica suplente en Representación de las acciones Clase “D ”y aprobó –como surge de su lectura- las modificaciones allí establecidas estatutarias , y EL CONTRATO DE COMPRA VENTA DE ACCIONES SUSCRIPTO ENTRE LA FIRMA  REPSOL SA Y EL ESTADO NACIONAL, AL MES DE ENERO DEL AÑO 1999 y los compromisos asumidos como consecuencia de ello, con anterioridad de que el Sr. Alfonso Cortina de Alcocer, fuese designado directamente por Nota 141 de fecha 26 de enero de 1999,por la Subsecretaria de Nacos y Seguros dependiente del Ministerio de Economía y Seguridad de la Nación, nada mas y nada menos, como director en representación de las acciones Clase “A” del estado Nacional, en violación a los arts. 11 inc. C) apartado 1) y art. 24, inc. d) último párrafo del Estatuto Social vigente a la fecha 1106/93 y art. 272 y 273 de la Ley 19.550 y art. 261 del CP y art. 33 de la C.N , cuando a esa fecha el mismo se desempeñaba como Presidente de la Empresa REPSOL SA .

                          Dicho convenio o Contrato suscripto entre Repsol SA y El Estado Nacional Argentino, el que obra su descripción a fs. 34y 35 de la Oferta Argentina de Adquisición al contado de todas las acciones Ordinarias  de YPF SA  a Valor Dólar Estadounidense U$S 44.78 por cada acción clase A, B. C. y D de YPF SA por Repsol SA”, que reza: “… que en Fecha 20 DE ENERO DEL AÑO 1999, REPSOL SA. celebró  UN CONVENIO (secreto) para la Adquisición y Venta de Acciones, entre REPSOL SA, Banco De La Nación Argentina,(Banco Nación) como fiduciario del Fideicomiso para el Fondo y la República Argentina( el Convenio YPF). Dicho convenio establecía que, sujeto  a ciertas condiciones limitadas, REPSOL SA compraría al Gobierno 52.914.700 acciones Clase “A”( que sería convertidas automáticamente en acciones Clase “D”al concretarse  su … en la misma fecha YPF SA y REPSOL SA , celebraron una carta convenio por la cual YPF SA acordó colaborar con REPSOL SA, en el REGISTRO FUTURO ANTE LA (S.E.C.) SECURITIES COMISSION EXCHANGE, de las Acciones Clase “D” adquiridas por Repsol SA en virtud del CONVENIO YPF, Y CUMPLIR CON LOS REQUISITOS DE LAS NORMAS Y REGLAMENCTACIONES DE LA S.E.C., APLICABLES A YPF SA , EN RELACIÓN A DICHO REGISTRO.-
                         Vera V.S. por lo expuesto y copias juramentadas que agrego, por que la empresa Española REPSOL SA, junto a YPF SA y Gobierno Argentino, actuaron fraudulentamente, en abierta violación a los Estatutos  Sociales de la Empresa YPF SA vigente a la fecha ( Por Decreto 1106/93) en franca violación a nuestras leyes, operándose en consecuencia no solamente un peculado agravado condensado en el art. 261 del CP argentino , sino también , operó como una verdadera banda , en los cuales participaron una “pluralidad de sujetos”, en la “comisión de varios delitos”, con una misma intención de delinquir , con dolo y premeditación, previsto en el art. 210 del CP.- 
                         Vale decir, que la Sra. Contadora MINNICELLI, SE DESEMPEÑO CDESDE SU NOMBRAMIENTO COMO SINDICA SUPLENTE EN REPRESENTACION DE LAS ACCIONES CLASE A, B, y C desde el 30 de abril del año 1996, por acta Asamblearía Ordinaria y Extraordinaria Nº 16 y hasta el 14 de Octubre de 1999, en representación de las mismas por Acta Asamblearía Ordinaria y Extraordinaria Nº 20.- la que adjunto en copia juramentada en este acto, y la que se encuentra reservada en la Secretaria del Tribunal en un sobre Marrón por Nota certificada del Ministerio de Economía y Producción (Subsecretaria de Bancos Y Seguros Nota 141 de fecha 26 de Enero de 1999)

                          Por lo que reitero, a la misma le cupo toda la responsabilidad Criminal y Económica de toda esta operatoria, que en su cargo, no defendió, los intereses del Estado, ya sea Nacional y/o Provincial, y cuyo manejo transgresor Y VIOLATORIOS a los Estatutos Sociales y de la Ley de reforma del Estado, Ley de Sociedades Anónimas y Código Penal, que el mismo y la Incidentista efectivizaron, sobre las acciones clase “C” cuya titularidad Escritural, detentaban mis poderdantes.-
                        -II- Peticiono se extraiga copias simples a mi cargo de la documentación que infra describo:

                            1) Copia simple del Libro de Actas del Directorio de YPF SA, Nº 9 que obra en la Secretaría del Juzgado.-
                            2). Copia simple del Libro de Actas de Asambleas del  Directorio de YPF SA, que obra en la Secretaría del Juzgado.-

                            3) Estados Contables de YPF  periodo 1994 a 2001.-

                            4) Copias de las Actas Nº 165, 196, 167,169, 20 y 22.-

                             5) Nominas de las personas que formaron parte de los órganos de Control de la Empresa durante del año 1994 hasta el año 2001.-

                             6) Fecha de ingreso y egreso de los mismos, individualizando los instrumentos legales por los que fueron designados, todo lo cual se encuentra reservado en la Secretearía del Juzgado desde el 21 de Feb. De 2006.-

                            7) Copia del Certificado emitida por la Coordinadora del Directorio de fecha 21 de febrero del año en curso, relativo al tratamiento por parte del Directorio de YPF SA del tema del Programa de Propiedad Participada.-

                            8) Listado de Integración del Directorio desde el 6 de Julio del año 1993 al 18 de abril del 2001 inclusive.-
                            9) Anexo a la respuesta del Oficio de fecha 15 de febrero de 2006 sobre datos filiatorios histórico que obran en YPF SA.-
                         -III- INFORMATIVA.

                          III.1 Para que se Oficie al Ministerio de Economía y Producción a los fines de que remitan con carácter de Urgente el “CONVENIO DE COMPRA Y VENTA DE ACCIONES CELEBRADO ENTRE LA FIRMA EIBERICA REPSOL SA, YPF SA y el BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA, y el ESTADO DE LA NACIÓN Argentina de Fecha 20 DE ENERO DEL AÑO 1999, REPSOL SA para la Adquisición y Venta de Acciones, entre REPSOL SA, Banco De La Nación Argentina,(Banco Nación) como fiduciario del Fideicomiso para el Fondo y la República Argentina( el Convenio YPF). Por el que se estableció que, sujeto  a ciertas condiciones limitadas, REPSOL SA compraría al Gobierno 52.914.700 acciones Clase “A”( que sería convertidas automáticamente en acciones Clase “D”al concretarse  su compra venta …)”

                      III.2 Para que se oficie, a la Dirección Ejecutiva de la Empresa YPF SA y Dirección de Asuntos Jurídicos de la misma para que remita a las ordenes de este Juzgado y Causa, a)  el “CONVENIO DE COMPRA Y VENTA DE ACCIONES CELEBRADO ENTRE LA FIRMA EIBERICA REPSOL SA, YPF SA y el BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA, y el ESTADO DE LA NACIÓN Argentina de Fecha 20 DE ENERO DEL AÑO 1999, REPSOL SA para la Adquisición y Venta de Acciones, entre REPSOL SA, Banco De La Nación Argentina,(Banco Nación) como fiduciario del Fideicomiso para el Fondo y la República Argentina( el Convenio YPF). Por el que se estableció que, sujeto  a ciertas condiciones limitadas, REPSOL SA compraría al Gobierno 52.914.700 acciones Clase “A”( que sería convertidas automáticamente en acciones Clase “D”al concretarse  su compra venta …)” 

                        III.3 Para que se oficie a la Dirección Ejecutiva de la Empresa YPF SA y Dirección de Asuntos Jurídicos de la misma para que remita a las ordenes de este Juzgado y Causa, la carta convenio de fecha 20 de Enero de 1999 celebrado entre las empresas  YPF SA y REPSOL SA por la cual YPF SA acordó colaborar con REPSOL SA, en el REGISTRO FUTURO ANTE LA (S.E.C.) SECURITIES COMISSION EXCHANGE, de las Acciones Clase “D” adquiridas por Repsol SA en virtud del CONVENIO YPF, Y CUMPLIR CON LOS REQUISITOS DE LAS NORMAS Y REGLAMENCTACIONES DE LA S.E.C., APLICABLES A YPF SA , EN RELACIÓN A DICHO REGISTRO.-

                       -IV- Para que se oficie con carácter de Urgente a La Sindicatura General de la Nación (SIGEN) , a la Bolsa de Comercio de BSAS, a la Comisión Nacional de Valores, a la Dirección Ejecutiva de la Empresa YPF SA y Dirección de Asuntos Jurídicos de la misma para que remita a las ordenes de este Juzgado y Causa, copia certificada de la Oferta Argentina de Adquisición al contado de todas las acciones Ordinarias  de YPF SA  a Valor Dólar Estadounidense U$S 44.78 por cada acción clase A, B. C. y D de YPF SA por Repsol SA”,del año 1999.-
                    -V- PETITUM:

                     1) Tenga presente lo manifestado, por adjuntadas las copias debidamente juramentadas se ordene la extracción de copias peticionadas por esta querella a mi costa.-
                     2) Se oficie como se pide en carácter de Urgente.-

                      PROVEA DE CONFORMIDAD

                       ES JUSTICIA
                                                                                   ALEJANDRA R. DIBO
                                                                                                                                      ABOGADA
                                                                                                                             MP Tº 69,Fº 296 C.P.C.F.
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